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Al Despacho de la señora Juez, informando que ingresa para resolver sobre la caución aportada por la parte 
actora.  Sírvase proveer.  Bogotá, agosto 26 de 2021.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Previamente a resolver lo que en derecho corresponda respecto de las 
cautelares solicitadas, se requiere al apoderado judicial de la parte demandante para allegue 
firmada la póliza judicial No. M–100097148, emitida por la COMPAÑIA MUNDIAL DE 
SEGUROS SA, que milita en el PDF 01.007 de expediente digital. 

 
SEGUNDO: NEGAR el emplazamiento del demandado GELVER  HARVEY  
GUERRA OYUELA, toda vez que en el “FORMULARIO UNICO DE 
RECLAMACION DE LOS PRESTADORES DE SERVICO DE SALUD POR 
SERVICIOS PRESTADOS A VICTIMAS DE EVENTOS CATASTROFICOS Y 
ACCIDENTES DE TRANSITO”, se evidencia la dirección de notificación, como se 
avizora en los anexos del libelo petitorio. 
 
TERCERO: previo a ordenar el emplazamiento del demandado ARMANDO  SOSA  
RODRIGUEZ, en su calidad de propietario del automotor, indíquele al Despacho qué 
gestiones ha adelantado ante la empresa EXPRESO BOLIVARIANO SA, para la 
obtención de la dirección de notificación del propietario de rodante adscrito a dicha 
compañía, lo anterior, conforme a lo regulado en el numeral 4 del artículo 43 del CGP. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 123 del 27 de agosto de 2021. 


